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SER LOPES MÉCIAIOTAL ATOLA CUP e RESPONSABILIDAD i. 1 TADA ""WILLOTA RATTO . 

  

  CIA. LTDA", POC EL EE ita O DE 1.996.- te 

» e . t 

Én curmpliriento de mis obligaciores de Comiscrin de la Cómparfa VILLOTA RATTO.r a 

CÍA. LTDA,, irberente a la fiiocutización, viztlancia y control sobre marcha. Lo 7 
acministrati.a, los nevocios espociaimento al ejercici, económico dé ?. 996: in* “ 

forro a uste:es a e , 

ra estuniado 3 gestión administrativa llevada ce cubo por el señor Gerente, y , 

he corsronicdo que se han cum liz. lus *isposiciones y resoluciones de ta Jun, > 

too +wnerilo ce dectmicatas, 2d duelo que ta labor del Aiministrudor se ha epi o 

coa las normas legales, estututa: las y reylanentarias, tanto de la Sectedad, y. 4? 

como aquellas enmviods por la Ley y en especial par ta Superintendencia + da a 

Corpañíis. E Al , 

» . * : Y 

Le labor cel Freziterte y cel oererte a truvés de sus érdenes, disposicianes- y . ', 
e dom: de necisic ec Pan sido lleventis a caba de común acueñdo tanto que en Eo 23 

ningún exso be otseérvado incoherer.ius, órdenes contr:dictorias ni ningún. LS o 

dicia que me naya saber de la fulta de arrant: o colaboración entre gprdas Ad E 

ministralores. . - 

Ho analizado la forza en uue lv Atirinistrucdores y dbecretaría hin lievado ade! 

lante los Libros coctales, 1 sibor: _ibro de Zorrespandencia, Libro de Actas 

de Junta Gerer:il de Accionistas, Litro de Acciones y Acrioníistas, Libro Talo- 

mario, Cartas de Trineforencias de Sercinnoz y Libro de ¿Apedientes de Actas - “da 

de Junta “ereril, y Pe cumprokaco que e justan u les disposicircnes legales- ? 

en dice: meiaria, . o, $ 

  

Ze igruilomirera ieforro a ustretes, «que he revisada los libres » camás documen : de Ma 
. 

tos contubles, los estados de Llaja, el iclarce “ereral y <us parciales, el qE. 

tado un Férnimais y eainanciazs y demís corres nidiestes 3l ejercicio 1996 y - 

porida corarobar que se :justan u los renuititio.. lennias ta A -= 

did está al día. La cnduborazi in preatida rro loa mini dra ora. ta efa- 
borición de este informe ha -i2o risonibtle + eompleta, a ni entender.” * 

Debo mirifertor tartién que respecto u los bienen so izles éstes se hallan de 
bidamente grutesnicos, y precautalidas er 5u intocriuia, y La adminiatración = 

+ fenido el cuitudo de los risms, vbser. nuose en el mine ja de estos recur- -. 
. . . $ 

503 unn armiriadr il prueder te, :     
En el ejer icio de mis funci.ros ue Zermisarie de la Cor 

izbtuar contarme lo nrecortuido en el artículo NS 321 de -e Ley de fas y * 

revisindo que se cumplan los objetivo: del statuto 300 " 

atanilidar, di ovortuntdada *- lo re:ulización ca las Jun ¿Ae 

do ose cumpla la dizpiesto por la Ley cn Zompañías, etc. » 

vebo vesticar que los controles interros que se (levin 1 opa tentes- no, 

ven ur ceso san disurivos e da al cuicado que alias imoñir artos acmén i $ , 
mo 

tracore: + subatior”os.



: ”» 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieras cabe manifestar 
que luego de un estudio meditado y consciente he comprohódo que dichok Psta- 

dos Financieros ref le jan razonablemente la situación de la Compañía ' Y: e . 

en armohfa con los registros contables, para el ejercicio económica. 4 

comenta, habiendo sido éstos, elaborados de acuebido"a los Prinototos. ens 
tabi lidad Generalmente Aceptados. : 

   

  

. E at » 

Por lo expuesto nada tengo que observar a lás gestión administrativa iva ta 
Contabi lidad. o 3 
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